
D.5.4- Publica el Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles actualizado (por lo menos cada seis meses ) en internet.

Impresión de pantalla de la publicación en la página del ente público, donde se visualice tanto la liga específica
como el formato libre del Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles al 30 de junio del año en curso.










